. 

GRIPE A (H1N1)

miércoles 26 de agosto de 2009

¿Qué deben hacer las personas enfermas de gripe A?
· Debe consultar precozmente a un servicio de salud, donde le indicaran si es necesario un antiviral.
· Permanecer en casa al menos durante 7 días, excepto si requiere atención médica.
· Usar barbijo, hacer reposo y no deambular por la casa.
· Tomar abundantes líquidos
· No automedicarse.
· No tomar Aspirinas.
· No concurrir al trabajo u otros lugares para evitar el contagio a otras personas.
· Al toser o estornudar, cubrirse la nariz y la boca con el pliegue del codo o con pañuelos descartables, luego desechar los pañuelos usados en un cesto de basura.
· Es importante lavarse las manos frecuentemente, en especial luego de toser o estornudar.
Medidas Generales de Prevención

· Lavarse frecuentemente las manos con agua y jabón

· Al toser o estornudar, cubrirse boca y nariz con un pañuelo descartable o con el ángulo interno del codo, y lavarse las manos inmediatamente.

· Evitar llevarse las manos a los ojos, la nariz o la boca.

· Evitar acercarse a personas con síntoma de gripe.

· Tener una alimentación variada y descansar un número suficiente de horas diarias.

· Ventilar y permitir la entrada de sol en la casa, oficinas y lugares cerrados.

· No saludar con besos ni dar la mano.

· Mantener especialmente limpios la cocina, el baño, manijas y barandas, juguetes, teléfonos y demás objetos de uso común.

· No compartir vasos, cubiertos, alimentos ni bebidas incluido el mate.

El uso de barbijos en las personas que no están enfermas de gripe no es una medida de prevención de esta enfermedad. Solo es necesaria su utilización por parte de personal de salud que está a cargo de la atención de pacientes con sospecha de infección por virus de la gripe y enfermos. 

Campaña Vacunación 2010
La vacuna se aplicará a toda la población que pertenezca a alguno de los siguientes grupos:

· Niños entre 6 meses y 5 años (todos)
· Personas de 5 a 64 años (ambos inclusivos) pertenecientes a los siguientes grupos de riesgo:
· Empleados del ámbito de la Salud;
· Embarazadas, cualquiera sea el mes de gestación en el que se encuentre;
· Madres en periodo de lactancia (hasta seis meses postparto)

· Pacientes con afecciones crónicas pulmonares y cardiovasculares (cardiopatías, asma grave, enfisema, enfermedad fibroquística, hipertensión pulmonar, transplantados de medula ósea y de órganos macizos);
· Pacientes con enfermedades metabólicas (diabetes), insuficiencia renal, hemoglobinopatías e inmunosupresión.
La vacuna será entregada por el Ministerio de Salud y se aplicará en los vacunatorios públicos, siendo la misma gratuita. 

No estará disponible en el sector privado, PAMI u Obras Sociales.  

